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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ LA COMUNIDAD SE INFORMA Y SE CAPACITA SOBRE LOS BENEFICIOS 

DE LA REFORMA PREVISIONAL Y DEL SEGURO DE CESANTIA”  
 

 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Asociación Nacional de Defensa de los Derechos de los 
Consumidores y Usuarios de la Seguridad Social, ANADEUS 

65.501.110-2 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

 
Padre Alonso de Ovalle Në 728, oficina 3 

 
Santiago 

 
Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

 
633 10 87 

 
anadeus_n@yahoo.com 

 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

 
Armando Andrés Bustos González 

 
4.649.184-K 
 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
1-AC 

 
29 de Octubre de 2004 

 
Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

 
2 

 
2005 

Se adjunta 
certificado 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
Armando Andrés Bustos González 
 

 
Presidente 

 
4.649.184-K 

 
Jorge Abarca Castelli 
 

 
Vicepresidente 

 
6.617.141-8 

 
Felipe Fernández Balcarce 
 

 
Secretario 

 
15.644.590-8 

 
Norma Rojas Cuellar 
 

 
Tesorera 

 
3.539.831-7 

 
Myriam Chacón Alegría 
 

 
Directora 

 
5.201.923-0 

 
Miguel Soto Roa 
 

 
Director 

 
4.969.403-2 

 
Marta Escobar Alarcón 
 

 
Directora 

 
7.686.432-2 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
Armando Andrés Bustos González 
 

 
Padre Alonso de Ovalle Në 728, of. 3 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
Santiago 
 

 
 

 
abustos@anadeus.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
633 10 87 
 

 
9-226 48 42 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
24 
 

 
¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

 
22 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

 
SI 

 
 

 
NO 

 
X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

  
 

  
 

 
 

 

 
 

 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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La crisis económica que está afectando al mundo y, por cierto, a nuestro país, está generando 
graves problemas en las familias chilenas, las cuáles se han visto afectadas por la cesantía o por 
la incertidumbre acerca de su futuro laboral. Esta sensación de inseguridad podría atenuarse 
considerablemente si las personas pudieran acceder a los beneficios que otorga el gobierno en 
materia de protección social. Entre estos beneficios podemos destacar los referidos al sistema 
previsional, especialmente aquellos que figuran en la Reforma, recientemente aprobada, y los 
referidos al Seguro de Cesantía.       
 
Para enfrentar la crisis la Presidenta de la República, en el último mensaje presidencial, definió 
como una de sus líneas centrales de trabajo: “consolidar la matriz de protección social para que 
no sean las personas las que sufran los rigores de una crisis que ellas no provocaron”1 
 
Por otra parte, es importante destacar que para poder acceder a los beneficios es necesario 
estar bien informados, así se manifiesta expresamente en el Portal de la red de protección social 
del Gobierno de Chile (Protege) la cuál señala: “Conocer esos derechos y saber cómo 
reclamarlos es fundamental para que se hagan realidad”2. Sin embargo distintos estudios y 
nuestra propia experiencia nos permite afirmar que existe un alto grado de desconocimiento 
acerca de estas materias. Sólo por citar un ejemplo, podemos decir que después de 27 años de 
la creación de los Fondos de Pensiones en nuestro país, la Tercera Encuesta de Protección 
Social (2006), elaborada por el Ministerio del Trabajo y el Departamento de Economía de la 
Universidad de Chile llegó, entre otras, a las siguientes conclusiones: 
 

·  Más de la mitad de los consultados no saben cuanto dinero tienen en su cuenta de 
capitalización individual.   

·  9 de cada 10 trabajadores no tienen idea el monto de la pensión con que van a jubilar. 
·  La inmensa mayoría no saben hasta que edad les van a pagar la pensión y algunos ni se 

imaginan que su fondo podría acabar antes que su vida. 
·  El 80,5% indicó que no conoce cuanto se cobra de comisión fija y el 93,9% no sabe el 

monto de la comisión variable.  Asimismo, un 55,6% de los entrevistados señaló que 
nunca ha escuchado hablar del Ahorro Previsional Voluntario (APV). 

 
Como se puede apreciar después de tantos años de funcionamiento del Sistema de Pensiones 
en nuestro país el desconocimiento es alarmante. Con respecto a la Reforma Previsional que fue 
promulgada por la Presidenta de la República el 11 de Marzo del 2008 y que empezó a funcionar 
el 1º de Julio del mismo año, podemos inferir que el desconocimiento es aún mayor, con el 
agravante que esta reforma contempla beneficios que pueden ser otorgados de inmediato, y que 
podrían aminorar considerablemente el padecimiento que sufren o sufrirán en un futuro próximo 
muchos de nuestros conciudadanos. 
 
En relación al Seguro de Cesantía la situación no es muy diferente, como queda de manifiesto 
en el Sexto Informe Anual de la Comisión de Usuarios del Seguro de Cesantía del año 2007, al 
respecto señala: “De acuerdo a encuestas encargadas por la AFC, sólo una baja proporción de 
los trabajadores beneficiarios del Seguro sabe de su existencia antes de perder su empleo.  

                                                 
1 http://www.radioudec.cl/index.php/noticias-nacionales/140-fuertes-medidas-de-proteccion-social-marcaron-
la-ultima-cuenta-publica-de-la-presidenta-bachelet 
2 http://www.redprotege.gov.cl/frmQuienesSomos.aspx?idarticulo=36 
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Asimismo, la gran mayoría de quienes tienen derecho a los beneficios del Fondo Solidario sólo 
sabe de ellos al momento de solicitar el acceso a su cuenta individual.”3 Por este motivo la 
Comisión propone realizar “una agresiva campaña comunicacional que informe a los 
trabajadores sobre la existencia, funcionamiento y beneficios del Seguro”4.  
 
Al enterarse de este Seguro, sólo al momento de perder el empleo, la información que asimilan 
es deficiente, generando, en un primer momento, grandes expectativas al saber de su existencia, 
sin embargo, la mayoría de los que presentan solicitudes, no tienen derecho a dicho beneficio, lo 
que provoca un alto nivel de frustración. Para ilustrar adecuadamente lo señalado, el año 2007, 
por ejemplo, de las solicitudes presentadas para acceder al Fondo Solidario sólo el 24,1% de 
ellas, que tenían contratos indefinidos, fueron aceptadas, quedando el 75,9% restante sin el 
beneficio. Por otra parte el nivel de credibilidad del sistema ha ido empeorando con el tiempo, 
tanto es así, que en el año 2003 el 77,3% de los que tenían derecho al beneficio optaban por el 
Fondo Solidario, en el año 2007 sólo opta el 51,2%5. Es importante destacar que quienes utilizan 
el Fondo Solidario son aquellos cotizantes que tienen menores recursos acumulados, es decir 
los más pobres, que son, a su vez aquellas personas que con mayor fuerza sufren los efectos de 
la crisis.  
 
El problema es el siguiente: la gran mayoría de las personas que pueden optar a los 
beneficios que otorga la reforma previsional y el seguro de cesantía, no lo hacen, debido a 
que desconocen estas materias y son muchos los que ni siquiera imaginan que tienen 
derecho a dichos beneficios. 
 
La población afectada son todos los trabajadores que viven y/o trabajan en las comunas.....y las 
personas mayores de 65 años que cumplen con los requisitos para optar a la Pensión Solidaria 
de ambos sexos pertenecientes a las mismas comunas. Sin embargo hay beneficios que se 
otorgan sólo a las mujeres como lo es, por ejemplo, el bono por cada hijo nacido vivo o que 
mayoritariamente beneficie a las mujeres, como la pensión básica solidaria de vejez, ya que la 
mayor parte de las personas mayores de 65 años son mujeres. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                     
3 http://www.safp.cl/573/articles-3829_2007.pdf 
4 Idem. 
5 Idem. 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
Las personas que se beneficiarán son aquellas que pueden optar a los beneficios señalados y que 
viven o trabajan en las comunas en donde se realizarán las actividades especificadas en el 
proyecto (trabajadores que cumplen con los requisitos para postular a los beneficios de la 
Reforma Previsional y del Seguro de Cesantía,  y las personas mayores de 65 años que pueden 
optar a la Pensión Solidaria). Los beneficiarios directos serán los empleados municipales, 
dirigentes sindicales, dirigentes de organizaciones Sociales  y dirigentes de las Asociaciones de 
Consumidores de las respectivas regiones que participarán en las capacitaciones. 
 
Total de personas capacitadas directamente : 240 
Total de personas informadas a través de los medios de comunicación : 600.000 de los cuales el 
62% corresponde a varones y el 38% a las mujeres6. 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
 

600.000 
 

 
372.000 

 
228.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
6 Fuente de información: Superintendencia de Pensiones 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
El proyecto consiste en capacitar 240 personas aproximadamente, entre funcionarios 
municipales ( OMIL y Sernac Facilita), dirigentes de las Asociaciones de Consumidores,  
dirigentes Sindicales y dirigentes de las principales Organizaciones Sociales de las Comunas de 
Vallenar, Copiapó, Ovalle, Santiago, Curico y Osorno,  en los beneficios que otorga el 
sistema de pensiones y el Seguro de Cesantía, de manera que ellos puedan transmitir 
adecuadamente a sus asociados y al público en general, acerca de dichos beneficios. Por otra 
parte, durante al ejecución del proyecto se difundirá, a través de los distintos medios de 
comunicación locales, la información necesaria para que el público en general sepa cuáles son 
los beneficios, los requisitos que se deben cumplir y a quién pueden recurrir para ser asesorados 
adecuadamente en la postulación. 
Se realizarán 6 talleres, para ello:  

1. Se elaborarán los siguientes documentos: 
·  Una presentación con los contenidos anteriormente señalados para las exposiciones que 

se deberán realizar en los talleres.  
1. Un documento que contenga los beneficios previsionales y del seguro de cesantía con 

los requisitos que deben cumplir las personas para optar a dichos beneficios, además de 
las gestiones que deben realizar para su materialización. Este documento se entregará a 
los asistentes a las capacitaciones, el cuál les servirá para consultar cuándo tengan 
dudas una vez que haya finalizado el proyecto. 

·  Se elaborará un informativo que será distribuido a través de Internet a las distintas 
municipalidades y organizaciones sociales y sindicales contempladas en el proyecto y a 
todas aquellas personas que se inscriban para recibir esta información. 

 
2. Se trabajará en conjunto con los Municipios de las Comunas de Vallenar, Copiapó, 

Ovalle, Santiago, Curico y Osorno; además se harán los contactos con los medios de 
comunicación local para difundir y llamar a la población a postular a los beneficios 
previsionales y del Seguro de Cesantía. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

1) Elaborar el material necesario para la 
capacitación. 

 

2. Un manual con los contenidos de los beneficios 
de la Reforma Previsional y del Seguro de 
Cesantía, con los requisitos para postular y los 
trámites a realizar para materializar la obtención 
del beneficio. 

3. Una exposición en Power Point acerca de los 
beneficios de la reforma previsional y el seguro de 
cesantía. 

4. Informativos (3) acerca de la Reforma 
Previsional y el Seguro de Cesantía. 

 
2) Difundir los contenidos de la Reforma  
Previsional y del Seguro de Cesantía. 

1. Aproximadamente 600.000 personas se 
informan de los beneficios señalados a través de 
los medios de comunicación locales. 

 

 
Los trabajadores de  las comunas de 
Vallenar, Copiapó, Ovalle, Santiago, Curico 
y Osorno, conocerán los beneficios que 
otorga la reforma previsional y el Seguro de 
Cesantía, los requisitos que deben cumplir 
para postular y los trámites que hay que 
realizar para obtener dichos beneficios. 
 

3) Capacitar a 240 personas 
aproximadamente, entre  dirigentes 
sindicales, de las organizaciones 
sociales más relevantes y funcionarios 
municipales; en los beneficios de la 
Reforma Previsional y del Seguro de 
Cesantía, de los requisitos que se 
deben cumplir y de los trámites que hay 
que efectuar para obtener el beneficio. 

1 .Talleres de capacitación realizados. 
 
2 .Aprox.240 Dirigentes Sindicales Sociales y 
funcionarios municipales capacitados para transmitir 
los beneficios de la Reforma Previsional y del 
Seguro de Cesantía; de los requisitos que se deben 
cumplir y de los trámites que hay que efectuar para 
obtener dichos beneficios. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

1) Un manual detallado con los contenidos 
de los beneficios de la Reforma 
Previsional y del Seguro de Cesantía, 
con los requisitos para postular y los 
trámites a realizar para materializar la 
obtención del beneficio; Una Exposición 
Power Point y un Informativo 
Previsional  

1) Compra de materiales para la  
elaboración de los documentos. 

 
2) Elaborar Manual 
 
3) Elaboración del Power Point 
 
4) Primer Informativo Previsional 

1) Myriam Chacón 
 
 

2) Andrés Bustos 
Walter Sánchez 

3)   Andrés Bustos 
Walter Sánchez 

4)   Andrés Bustos 
Walter Sánchez 

 
 
Mes de Septiembre 

2) Actualización del Power Point y  
elaboración de 3 Informativos 
mensuales. 

 
 

1) Elaborar presentación en Power Point e 
Informativos previsionales. 

1) Andrés Bustos 
             Walter Sánchez 
 
 
             Manuel Santana 

Meses de Octubre 
Noviembre y 
Diciembre 
 
Octubre 

3) Los beneficios de la Reforma 
Previsional y del Seguro de Cesantía, 
difundidos a través de los medios de 
comunicación locales. 

 

1. Difusión de los beneficios de la 
Reforma Previsional y del Seguro de 
Cesantía a través de los medios de 
comunicación locales. 

1) Andrés Bustos 
             Ana María Silva 
 

Meses de Octubre, 
Noviembre y 
Diciembre 

4)  Seis Talleres de capacitación realizados 
y 240 dirigentes y funcionarios municipales 
capacitados para transmitir; los beneficios 
de la Reforma Previsional, del Seguro   de 
Cesantía y los requisitos y trámites que se 
deben  realizar 

1) Contactar y comprometer a los 
Municipios y a los dirigentes sindicales 
y sociales. 

2) Supervisión en terreno, previo a la 
realización de los talleres, acerca de la 
infraestructura y los recursos humanos 
comprometidos. 

3) Ejecución de talleres programados 

1) Andrés Bustos 
             Ana María Silva 
              Myriam Chacón 

2) Andrés Bustos 
             Ana María Silva 
             Myriam Chacón 

3) Andrés Bustos 
             Walter Sánchez 
             Myriam Chacón 
 

 
 
 

 
Meses de Octubre 

Noviembre y 
Diciembre 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

 
Andrés Bustos 
González. 

 
4.649.184-k 

Coordinador del 
proyecto. 
-Elaboración 
documentos 
-Expositor 
 260 horas  

      
 4 meses 

 
1.800.000 

 80 horas 
  
$ 553.840 

 
Walter Sánchez 
Gavilán 
 

 
5.818.997-9 

Expositor 
Elaboración 
Documentos 
230 horas 

 
4 meses  

1.500.000  70 horas 
 
$ 456.540 

 
 
Miriam Chacón 
Alegría 

 
5.201.923-0 

Secretaria en 
Santiago y en 
terreno. 
200 horas 

 
4 meses 

   700.000 
 

 60 horas 
 
$  210.000 

 
 
 

      

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$  4.000.000 

  
$ 1.220.380 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Octubre 
 
 
Octubre 
 
 
Noviembre 
 
 
Noviembre 
 
 
Diciembre 
 
 
Octubre 

 Vallenar : 40 colaciones para 
dirigentes asistentes a talleres. 
 
Copiapó : 40 colaciones para 
dirigentes asistentes a talleres. 
 
Ovalle : 40 colaciones para 
dirigentes asistentes a talleres. 
 
Santiago : 40 colaciones para 
dirigentes asistentes a talleres. 
 
Curicó : 40 colaciones para 
dirigentes asistentes a talleres. 
 
Osorno : 40 colaciones para 
dirigentes asistentes a talleres. 

100.000 
 
 

100.000 
 
 

100.000 
 
 

100.000 
 
 

100.000 
 
 

100.000 

    

Movilización  
 

 
Octubre, 
Noviembre y 
Diciembre 

Traslado de 200 dirigentes de  las 
comunas del interior de cada una 
de las ciudades donde se 
realizarán los eventos. al lugar 
del evento y regreso 
 

100.000 
 
 

    

Materiales de 
escritorio. 

Septiembre 5     Papel tamaño carta 
1     Toner impresora 

12.500 
35.000 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 240 Carpetas 
240 Lápices 
4      Etiquetas autoadhesivas 
2      Papel Diploma 
5      Plumones 
2     Aco-clip 
3     Clips 
2     Papel fotográfico 
 

37.500 
37.500 
14.000 
14.000 
2.000 
1.000 
1.000 

15.000 

Impresión de 
materiales. 
 

 Fotocopias del material que se 
incluirá en las carpetas 
 
-Diseño, diagramación e 
impresión de 5 tipos de diplomas  
que se entregaran en cada 
evento 
 

80.000 
 
 

120.000 

    

Comunicaciones  
 

 Teléfono (Comunicación a 
regiones ) 
 

80.000     

Constitución de 
garantías. 
 

 Gasto notarial. 
 

40.000     

Arriendos  
 

 Arriendo de locales, equipos de 
audio, proyector y computador 
para la realización 5 talleres en 
las regiones de Vallenar, 
Copiapó, Ovalle, Curicó y 
Osorno.. y Santiago 
 

400.000    200 000 
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

 Periodista. Encargada de toda  la 
Difusión del Proyecto. Elaboración 
de comunicados de prensa, 
Conferencia de prensa  sobre 
realización del proyecto y talleres 
en las cinco   regiones. 
 
 

900.000 
 
 
 
 
 

    

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

 - Entrevista en los medios de 
comunicación locales, radios y 
periódicos y canales de televisión 
regionales entregando  una 
evaluación  y resultado de los 
eventos en cada una de  las 5 
regiones 
 

     

Costo de 
difusión de 
resultados del 
proyecto. 
 

  Promotor y organizador y 
coordinador regional del evento a 
realizar en Osorno. 

400.000 
 
 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
1.300.000 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
TOTAL ÍTEM ($) 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
HONORARIOS 
 

 
$  4.000.000 

  
$ 1.220.380 

 
OPERACIONALES 
 

 
$  2.789.500 

  
$    200.000 

 
DIFUSIÓN 
 

 
$  1.300.000 

  

 
INVERSIÓN 
 

   

 
TOTAL POR ÍTEM ($) 

 

 
$ 8.089.500 

  
$ 1.420.380 

 
TOTAL PROYECTO ($) 

 

 
$  9.509.880 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo ejecutor tiene una vasta experiencia (28 años) en el actual Sistema Previsional y  14 
años como dirigente de Asociaciones de Consumidores participación en las distintas áreas tales 
como: 
 

1. Análisis, estudio y administración de materias previsionales (DL3500) y normas 
específicas definidas por la Superintendencia de Pensiones. (Oficios y Circulares) 

2. Estudio y análisis de la Reforma Previsional (ley 20.255) 
3. Materias Contables 
4. Administración de Cuentas de Capitalización Individual (todas las Cuentas) 
5. Elaboración y exposición de material de capacitación relativo a la Reforma Previsional 
6. Elaboración de material de capacitación en las diferentes materias del DL3500. 
7. Experiencia internacional en Asesorías Previsionales. 
8. Experiencia en Capacitación a diferentes Organismos Sindicales en materias 

previsionales. 
9. Asesor Previsional de la Confederación Metalúrgica y Confederación Minera de Chile. 
10. Relator en Eventos Internacionales sobre Previsión Previsional. 
11. Presentación de Documentos sobre la Reforma Previsional a la Comisión Marcel a través 

de la FITIM (Federación Internacional de Trabajadores Metalúrgicos. 
 
 
Se adjuntan los Currículum de cada uno de los ejecutores de proyecto. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Se adjunta currículum de la Asociación. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
En la etapa de formulación del proyecto se contactó y se acordó con  dirigentes sindicales y 
funcionarios municipales la forma en que se realizaría el proyecto, además, dichos dirigentes, 
manifestaron su disposición a  colaborar. 
 
 
 
2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Este proyecto es factible replicar en diversas regiones y  Organizaciones de carácter social como 
las siguientes: 

·  Organizaciones Comunales 
·  Organizaciones Sindicales de  los distintos ámbitos de trabajadores 
·  Diversas Organizaciones de carácter social  
·  Personas en general 

 
Respecto a la forma de financiar una continuidad del proyecto, sólo puede ser factible con el 
apoyo de los  Fondos Concursables disponibles en distintos Organismos Estatales. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Para La Asociación Ejecutora es un fortalecimiento ya que permite constituirnos en un referente 
en materia previsional, ya que, en la actualidad, resulta prácticamente inaccesible para la gran 
mayoría de las personas. 
 Por último también se debe valorar nuestra participación en contribuir al mensaje del Gobierno en 
el sentido de aportar nuestro esfuerzo para crear una Cultura Previsional, tan necesaria para el 
futuro de toda la población. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


